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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PANCORBO

Nombramiento de Concejales Delegados

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 46.1 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por Decreto
de esta Alcaldía de fecha 17 de junio de 2019, se ha dictado la resolución cuya parte
dispositiva se transcribe literalmente: 

Otorgar las delegaciones que se señalan a favor de los Concejales siguientes: 

– Concejal Delegado del Área de Hacienda y Presupuesto, Primera Tenencia de
Alcaldía, a don Gustavo Álvarez Morquecho.

– Concejal Delegado del Área de Personal, Régimen Interior y Urbanismo, Segunda
Tenencia de Alcaldía y Portavoz, a don Carlos Ortiz Caño.

– Concejal Delegado del Área de Desarrollo Económico y Acción Social, a don
Alejandro Cadiñanos Ortiz.

– Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente, Obras, Participación Ciudadana,
a don Carlos Ortiz Caño.

– Concejales Delegados del Área de Festejos, Educación, Juventud, Turismo,
Agricultura y Ganadería, a don José Ismael Guzmán Gutiérrez y doña Sofía Arín Calvo.

– Concejal Delegado del Área de Cultura y Deporte a doña Rebeca Morquecho
Cadiñanos.

En Pancorbo, a 17 de junio de 2019.

El Alcalde,
Javier Vicente Cadiñanos Gago
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